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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

Nosotros: EDGARDO ANTONIO BARAHONA TORO, quien es mayor de edad, casado,

Licenciado en Cultura Física, hondureño, de este domicilio, con Documento Nacional de

ldentificación número 1601-1979{1342, quien comparece en su condición de Alcalde

Municipal y Representante Legal de la Municipalidad de Santa Bárbara, Departamento

de Santa Bárbara, tal como consta en la Credencial otorgada por el Concejo Nacional

Electoral, mediante Certificación No. 2617-2021 , Punto lll del Acta NO.74-2021, de fecha

20 de diciembre del 2021 , extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central, el 30 de diciembre del2021 , quien en lo sucesivo y únicamente para los efectos

de este contrato es el Alcalde Municipal, quien denominamos LA MUNICIPALIDAD por

una parte, y por la otra ANGEL ESTUARDO GUZMAN ENAMORADO, Mayor de Edad,

con Documento Nacional de ldent¡dad No. l60l -2004{0837, Hondureño y con domic¡l¡o

en este municipio de Santa Bárbara, Departamento de Santa Bárbara quien de ahora

en adelante se denominara EL PRESTADOR, hemos convenido celebrar el presente

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, bajo las cláusulas

y condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: EL PRESTADOR quien se

compromete a laborar en el Departamento de Catastro Municipal. CLÁUSULA

SEGUNDAT DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: ELPRESTADOR se compromete a

ejecutar las funciones siguientes: 1) los tramites que realice el Departamento de Catastro

ya sean en las of¡cinas o en Campo, como ser mediciones ubicaciones,

desmembramiento de terreno, cambios de propletarios, registros de propietar¡os, 2) asi

como todas las acüvidades afnes que se le asignen por parte de esta municipalidad; si

la Municipalidad lo requiere pueda realizar dentro de la jornada diaria de trabajo otras

labores o sertransferido a otro puesto de trabajo siempre y cuando no se afecte su sueldo

y horario establecido. cLÁusuLA TERCERA: VALIDEZ Y VIGENCIA OEL

CONTRATO: Este CONTRATO tendrá una duración de Dos (2) meses contados a partir

de la firma del mismo, estará sujeto a la autonomía de la voluntad de las partes

CONTRATANTES, prestando EL PRESTADOR, sus servicios profesionales; por este

mismo acto queda entendido, que una vez terminado dicho GONTRATO, finaliza la

relación contractual, sin responsabilidad de ninguna naturaleza para EL

CONTRATANTE. CLÁUSULA CUARTA: DEL MONTO Y LA FORMA DE PAGO: EL

CONTRATANTE se compromete a pagar a EL PRESTADOR por los servicios prestados

la cantidad de VEINTTCUATRO MIL LEMPIRAS (L 2¿1,000.00) Pangado DOCE MIL

LEMPIRAS MENSUAL (Lf 2,000.00). EL PRESTADOR de los servicios profesionales

deberá presentar su constancia de pagos a cuenta con la SAR, de no presentan la

constancia se le realizará la deducción de 12.5Yo del lmpuesto Sobre la Renta el cual

será deducido de su pago total.
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CLÁUSULA QUINTA: La Jornada de trabajo será de Ocho horas diarias cinco días

a Ia semana. CLÁUSULA SEXTA: ESTIPULACIoNES ESPECIALES: Queda

entendido y aceptado por las partes CONTRATANTES que, en caso de

incumplimiento de los Términos de Referencia establecidos, sin que exista caso

fortuito o fueza mayordebidamente comprobada y calificada, EL CONTRATADO se

somete a las disposiciones legales para definir cualquier controversia que requiera

acción Judicial. EL PRESTADOR contratará y mantendrá a su propio costo los

seguros contra riesgos y por las coberturas que estime pertinentes durante el período

de EL CONTRATO. EL CONTRATANTE no asume ninguna responsabilidad por

daños propios o a terceros que EL PRESTADOR o sus dependientes sufrieran o

infringieran en personas o en sus bienes. GLÁUSULA SEpTIMA:

MODIFICACÍONES AL CONTRATO. EL CONTRATO podrá ser mod¡ficado

mediante Adendum siempre que las partes lo convengan por escrito. CLÁUSULA

OCTAVA: DE LA RESCISóN DEL CONTRATo. Tanto EL CoNTRATANTE como

EL PRESTADOR aceptan las condiciones del presente CONTRATO y establecen

que el mismo podrá rescindirse por las siguientes razones: a) Por mutuo acuerdo

entre las partes con el simple cruce de notas; b) Por incumplimiento de las

obligaciones por cualquiera de las partes; c) Por caso fortuito o por fuerza mayor

previamente comprobada, debiendo hacerse la liquidación de los pagos, anticipos y

gastos entregados a la fecha en que se produzca la rescisión de EL PRESTADOR

sin más compromiso por parte de munic¡palidad de cubrir las cantidades estimadas

a la fecha. CLÁUSULA NOVENA: Todo lo no previsto en el presente CONTRATO y

la falta de cumplimiento de una de las partes contratantes darán derecho a ejercitar

las acciones correspondientes de nformidad a leyes de nuestro país

ACEPTACIÓN FINAL. Ambas partes, ser verdaderas las declaraciones y

modalidades que se detallan en el p GONTRATO, se obligan a cumplir

fielmente con las cláusulas derivadas d te documento. En fe de lo cual,

firmamos por duplicado el presente C TO en la Ciudad de Santa Bárbara

Municipio de Santa Bárbara I el mes de Enero del año 2024

Porque Centrol de Sonto Bórboro
Sonto Bórboro, Honduros
22t0l

) Unidod Municipgt
de Administraéión
de Personol
Muñ¡c¡pál¡dad de sanl¡ Bár5a¡¡

El Contratante

El Contratado

@ www.municipalidadsb.hn Q umapqmunicipalidadsb.hn



Gobierno Municipol 2022-2026 ;-sB) Uni4od.Municipgt
de Administroélón
de Personol
MúDrcrp¿l,dád de sanr¡ aárbr¿

Porque Centrol cle Sonto Eorboro
Sonto Bórboro, Honduros
22lOt

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO

Nosotros: EDGARDO ANTONIO BARAHONA TORO, mayor de edad, Casado
Licenciado, hondureño con Documento Nacional de ldentificación número 1601-1979-
01342, con domicilio en la ciudad de Santa Barbará del Municipio y Departamento de
Santa Bárbara, quien actúa en su condición de ALCALDE y por ende Representante
Legal del Municipio de Santa Bárbara, según se acredita mediante Certificación Número
dosmil seiscientos diecisiete guion dos mil veintiuno (2617-2021), emitido porel Tribunal
Supremo Electoral, publicado en el diario oficial la gaceta, en fecha veintiocho (28) de
diciembre del año dos mil veintiuno (2021) quien en lo sucesivo y únicamente para los
efectos de este contrato se denominara como EL ALCALDE y YENSY VANESA
HERNANDEZ GOMEZ, mayor de edad, soltera, hondureña, con DNI número 1601-
2005-00026, con domicilio en esta ciudad de ciudad de Santa Bárbara, departamento del
mismo nombre, quien en lo sucesivo y únicamente para los efectos de este contrato se
denominara como LA TRABAJADORA, quienes encontrándose en el pleno uso y goce
de sus facultades mentales y libre ejercicio de sus derechos civiles, de forma espontánea
y sin coacción alguna han convenido en celebrar como el efecto así lo hacen el presente
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO, mismo que
hacemos conforme a las disposiciones que a continuación se detalla: CLAUSULA
PRIMERA; OBJETIVO: el objetivo de este contrato es que el empleado se desempeñe
con funciones orientadas al fortalecimiento de la Municipalidad de Santa Barbara
específicamente a través del departamento de Catastro. CLAUSULA SEGUNDA: En
adición a la cláusula anterior las funciones que LA TRABAJADORA asume Son: los
tram¡tes que realice el Departamento de Catastro ya sean en las oficinas o en Campo
como ser archivar, documentos, levantamiento de fichas catastrales, apoyar a la
secretaria del departamento de Catastro y así como todas las actividades afnes que se
le asignen por parte de esta municipalidad; si la Municipalidad la requiere pueda realizar
dentro de la jomada diaria de trabajo otras labores o ser transferido a otro puesto de
trabajo siempre y cuando no se afecte su sueldo y horario establecido. CLAUSULA
TERCERA: La Jomada Diaria de trabajo de LA EMPLEADA, será de Lunes a Viernes
de ocho de la mañana a Cinco de la Tarde. CLAUSULA CUARTA: VALOR DEL
GONTRATO; el valor del contrato será de un valor total de VEINTICUATRO MIL
LEMPIRAS (L24,000.00) el primer pago será de DOCE MIL LEMPIRAS (L12,000.00)
cumplidos los primeros 30 dÍas de trabajo donde la empleada está obligada a presentar
un informe avalado por el jefe de catastro. CLAUSULA QUINTA; VIGENCIA DEL
CONTRATO: el p nte contrato tiene una vigencia de Cincuenta y Nueve días (59)
días, iniciando el
CLAUSULA S
presente CONT
firma
de

22 de Ene¡o y f¡nal¡zando el 20 de Marzo del presente año 2024.
;En virtud de lo anteriormente señalado en las cláusulas del
O INDIVIDUAL DE TRABAJO POR T¡EMPO DEFINIDO, IO

cada una de las d¡spos¡ciones contenidas en el mismo, en la ciudad
partamento de Santa Bárbara, (22) de Enero del año dos mil

ft

a
VE (

EDGARDO TONIO BARAHONA TORO E Y VANESA HERNANDEZ GOMEZ
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

Nosotros: EDGARDO ANTONIO BARAHONA TORO, quien es mayor de edad, casado,

Licenciado en Cultura Física, hondureño, de este domicilio, con Documento Nacional de

ldentificación número 1601-1979-01342, quien comparece en su condición de Alcalde

Municipal y Representante Legal de la Municipalidad de Santa Bárbara, Departamento

de Santa Bárbara, tal como consta en la Credencial otorgada por el Concejo Nacional

Electoral, mediante Certificación No.2617-2021 , Punto llldel Acta NO.74-2021 , de fecha

20 de diciembre del2O21, extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Cenkal, el 30 de diciembre del2021 , quien en lo sucesivo y únicamente para los efectos

de este contrato es el Alcalde Municipal, quien denominamos LA MUNICIPALIDAD por

una parte, y por la otra JOSE OVIDIO MUÑOZ Plt{EDA, Mayor de Edad, con Documento

Nacional de ldentidad No. 160l-1984{0014, Hondureño y con domicilio en este

municipio de Santa Bárbara, Departamento de Santa Bárbara quien de ahora en

adelante se denominara EL PRESTADOR, hemos convenido celebrar el presente

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, bajo las cláusulas

y condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: EL PRESTADOR quien se

compromete a laborar en el Departamento de Catastro Municipal. CLÁUSULA

SEGUNDA: DESCRIPC]ÓN DE LOS SERVICIOS: ELPRESTADOR se compromete a

ejecutar las funciones siguientes: l) los tramites que realice el Departamento de Catastro

ya sean en las oficinas o en Campo, como ser mediciones ubicaciones,

desmembram¡ento de terreno, cambios de propietarios, registros de propietarios, 2) así

como todas las actividades afines que se le asignen por parte de esta municipalidad; si

la Municipalidad lo requiere pueda realizar dentro de la jornada diaria de trabajo otras

labores o ser transferido a otro puesto de trabajo siempre y cuando no se afecte su sueldo

y horario establecido. cLÁusuLA TERCERA: VALIDEZ Y VIGENCIA DEL

CONTRATO: Este CONTRATO tendrá una duración de Dos (2) meses contados a part¡r

de la firma del mismo, estará sujeto a la autonom¡a de la voluntad de las partes

CONTRATANTES, prestando EL PRESTADOR, sus servicios profesionales; por este

mismo acto queda entendido, que una vez terminado dicho CONTRATO, finaliza la

relación contractual, sin responsabilidad de ninguna naturaleza para EL

CONTRATANTE. CLÁUSULA CUARTA: DEL MONTO Y LA FORMA DE PAGO: EL

CONTRATANTE se compromete a pagar a EL PRESTADOR por los servicios prestados

la cantidad de VEINTICUATRO MIL LEMPIRAS (L 24,000.00) Pangado DOCE MIL

LEMPIRAS MENSUAL (Lf 2,000.00). EL PRESTADOR de los servicios profesionales

deberá presentar su constancia de pagos a cuenta con la SAR, de no presentan la

constancia se le realizará la deducción de 12.5o/o del lmpuesto Sobre la Renta el cual

será deducido de su pago total.
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CIÁUSUI-I QUINTA: La Jornada de trabajo será de Ocho horas diarias cinco días

A IA SCMANA. CLÁUSULA SEXTA: ESTIPULACIONES ESPECIALES: QUCdA

entendido y aceptado por las partes CONTRATANTES que, en caso de

incumplimiento de los Términos de Referencia establecidos, sin que exista caso

fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada y calificada, EL CONTRATADO se

somete a las disposiciones legales para def¡nír cualquier controversia que requiera

acción Judicial. EL PRESTADOR contratará y mantendrá a su propio costo los

seguros contra riesgos y por las coberturas que estime pertinentes durante el período

de EL CONTRATO. EL CONTRATANTE no asume ninguna responsabilidad por

daños propios o a terceros que EL PRESTADOR o sus dependientes sufrieran o

infringieran en personas o en sus b¡enes. CLÁUSULA SEPTIMA:

MOOIFICACIONES AL CONTRATO. EL CONTRATO podrá ser modificado

mediante Adendum siempre que las partes lo convengan por escr¡to. CLÁUSULA

OCTAVA: DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATo. Tanto EL CoNTRATANTE como

EL PRESTADOR aceptan las condiciones del presente CONTRATO y establecen

que el mismo podrá rescindirse por las siguientes razones: a) Por mutuo acuerdo

entre las partes con el simple cruce de notas; b) Por incumplimiento de las

obligaciones por cualquiera de las partes; c) Por caso fortuito o por fuerza mayor

previamente comprobada, debiendo hacerse la liquidación de los pagos, anticipos y

gastos entregados a la fecha en que se produzca la rescisión de EL PRESTADOR

sin más compromiso por parte de munic¡pal¡dad de cubrir las cantidades estimadas

a la fecha. CLÁUSULA NOVENA: Todo lo no previsto en el presente CONTRATO y

la falta de cumplimiento de una de las partes contratantes darán derecho a ejercitar

Ias acciones correspondientes de co rm¡dad a leyes de nuestro país.

ser verdaderas las declarac¡ones yACEPTACIÓN FINAL. Ambas partes,

modalidades que se detallan en el pre CONTRATO, se obligan a cumplir

fielmente con las cláusulas derivadas del nte documento. En fe de lo cual,

firmamos por duplicado el nte CO TO en la Ciudad de Santa Bárbara

Municipio de Santa Bárb )dí mes de Enero del año 2024.

\;
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El Contratante

E Con do
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO

Nosotros: EDGARDO ANTONIO BARAHONA TORO, mayor de edad, Casado
Licenciado, hondureño con Documento Nacional de ldentificación número l60l-1979-
01342, con domicilio en la ciudad de Santa Barbará del Municipio y Departamento de
Santa Bárbara, quien actúa en su condición de ALCALDE y por ende Representante
Legal del Municipio de Santa Bárbara, según se acredita mediante Certificación Número
dos mil seiscientos diecisiete gu¡on dos mil veintiuno (2617 -2021), emitido por el Tribunal
Supremo Electoral, publicado en el diario oficial la gaceta, en fecha veintiocho (28) de
diciembre del año dos mil veintiuno (2021) quien en lo sucesivo y únicamente para los
efectos de este contrato se denominara como EL ALCALDE y EBER DANIEL
FERNANDEZ MADRID, mayor de edad, soltero, hondureño, con DNI número 1601-
2000{0430, con dom¡cilio en esta ciudad de Santa Bárbara, departamento del mismo
nombre, quien en lo sucesivo y únicamente para los efectos de este contrato se
denominara como EL TRABAJADOR, quienes encontrándose en el pleno uso y goce de
sus facultades mentales y libre ejercicio de sus derechos civiles, de forma espontánea y

sin coacción alguna han convenido en celebrar como el efecto así lo hacen el presente
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO, mismo que
hacemos conforme a las disposiciones que a continuación se detalla: CLAUSULA
PRIMERA; OBJETIVO: el objetivo de este contrato es que la empleada se desempeñe
con funciones orientadas a la limpieza de calles. CLAUSULA SEGUNDA: En adición a
la cláusula anterior las funciones que EL TRABAJADOR asume Son: mantener limpias
las distintas calles y avenidas de esta ciudad, así como todas las actividades afines que
se le asignen por parte de esta municipalidad; si la Municipalidad lo requiere pueda
realizar dentro de la jornada diaria de trabajo otras labores o ser transferido a otro puesto
de trabajo siempre y cuando no se afecte su sueldo y horario establecido. CLAUSULA
TERCERA: La Jornada Diaria de trabajo del EMPLEADO, será de Lunes a Sabado de
Ocho horas diarias. CLAUSULA CUARTA: VALOR DEL CONTRATO; el valor del
contrato será de un valor total de DOCE MIL LEMPIRAS (L12,000.00) CLAUSULA
QUINTA; VIGENCIA DEL CONTRATO: el presente contrato tiene una vigencia de
Treinta días (30) , iniciando el día 4 de Enero y finalizando el 2 de febrero del presente
año2O24. CLAUSULA SEXTA; En virtud de lo anteriormente señalado en las cláusulas
del presente CO O INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO, lo
f¡rmamos, rat¡fica cada una de las dispos¡ciones contenidas en el mismo, en la ciudad

partamento de Santa Bárbara, (3) Tres dias del mes de Enero del
año Dos Mil Vei (2024).
de Santa Bárbara

EDGARDO TONIO BARAHONA TORO EBER DANIEL FERNANDEZ MADRID
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO

Nosotros: EDGARDO ANTONIO BARAHONA TORO, mayor de edad, Casado

Licenciado, hondureño con Documento Nacional de ldentificación número '1601-1979-

01342, con domicilio en la ciudad de Santa Barbará del Municipio y Departamento de

Santa Bárbara, quien actúa en su condición de ALCALDE y por ende Representante

Legaldel Municipio de Santa Bárbara, según se acredita mediante Certificación Número

dos mil seiscientos diecisiete guion dos mil veintiuno (2617-2021), emitido por el Tribunal

Supremo Electoral, publicado en el diario oficial la gaceta, en fecha veintiocho (28) de

diciembre del año dos mil veintiuno (2021) quien en lo sucesivo y únicamente para los

efectos de este contrato se denominara como EL ALCALDE y ELFRE JOHAN ROGEL

VARGAS, mayor de edad, unión libre, hondureño, con Documento Nacional de

ldentificación número l60l-1993{0584, con domicilio en la aldea Tencoa del municipio

de Santa Bárbara, departamento del mismo nombre, quien en lo sucesivo y únicamente

para los efectos de este contrato se denominara como EL EMPLEADO, quienes

encontrándose en el pleno uso y goce de sus facultades mentales y libre ejercicio de sus

derechos civiles, de forma espontánea y sin coacción alguna han convenido en celebrar

como el efecto asÍ lo hacen el presente CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR

TIEMPO INDEFINIDO, el cual se regirá conforme a las cláusulas y condiciones legales

siguientes: CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO: EL EMPLEADO prestara a la

municipalidad de Santa Bárbara su actividad personal desempeñándose como

VIGILANTE DIURNO DEL CREMATORIO MUNICIPAL, puesto creado para cuidar las

instalaciones mencionadas la cual es propiedad de esta entidad., apoyar con que el

depósito de basura se haga en el lugar adecuado y de manera correcta., es una

dependencia del departamento de servicios públicos.-CLAUSULA SEGUNDA.-

FUNCIONES Y LUGAR DE DESEMPEÑO: En adición a la cláusula anterior EL

EMPLEADO, tendrá las funciones siguientes: l) Ejercer la vigilancia y protección de

bienes muebles e inmuebles así como la protección de las personas que se encuentren

en las instalaciones. 2) Evitar la comisión de actos delictivos o infracciones en relación

con el objeto de su protección. 3) Apoyar con que el depósito de basura se haga en el

lugar adecuado y de manera correcta. 4) Colaborar con el jefe de servicios públicos en

las directrices que se le den ya que este es un jefe inmediato, y otras actividades que a

él se le asignen, Si la municipalidad lo requiere este debe realizar dentro de la jornada

diaria de trabajo otras labores o ser trasferido a otro puesto de trabajo siempre y cuando

no se afecte su sueldo y horario establecido. CLAUSULA TERCERA.- JORNADA DE

TRABAJO: La .jomada diaria de trabajo de EL EMPLEADO, será jornada diuma

desempeñándose en un horario de 8: 00 A.M. a 5:00 P.M para un total de ocho horas

diarias de Lunes a Sábado.- CLAUSULA CUARTA.-VALOR DEL CONTRATO Debido

a que este CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO comprende labores que por su
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naturaleza son permanentes y continuas en el Edificio Municipal de Santa Bárbara, este

se celebra por tiempo indefinido y el salario o sueldo mensual que recibirá EL

EMPLEADO será de TRECE MIL TRECIENTOS VEINTISEIS LEMPIRAS CON

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS (L f 3,326.55) que le serán pagados mediante ta

planilla de empleados y funcionarios de la Alcaldía Municipal, En virtud de lo cual ambas

partes rat¡f¡can las clausulas y condiciones estipuladas en este CONTRATO

INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO expresando su absotuta

conformidad y

duplicado en

Bárbara, a los

posición en cumpl¡r el m¡smo, y para constancia legal se suscribe por

ad de Santa Bárbara, del Municipio y Departamento de Santa

días (03) días del mes de Enero del año Dos Mil Veinticuatro (2024).

EDGARDO A ONIO BARAHONA TORO

Alcalde Municipal

ELFRE JOHAN ROGEL VARGAS

Empleado

www.m u n icipalidadsb.h n@ Q umap6municipalidadsb.hn
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO

Nosotros: EDGARDO ANTONIO BARAHONA TORO, mayor de edad, Casado

Licenciado, hondureño con Documento Nacional de ldentificación número l60l-lg7g-
01342, con domicilio en la ciudad de Santa Barbará del Municipio y Departamento de

Santa Bárbara, quien actúa en su condición de ALCALDE y por ende Representante

Legal del Municipio de Santa Bárbara, según se acredita med¡ante Certificación Número

dos mil seiscientos diecisiete guion dos mil veintiuno (2617-202'l ), emitido por el Tribunal

Supremo Electoral, publicado en el d¡ario oficial la gaceta, en fecha ve[ntiocho (28) de

diciembre del año dos mil veintiuno (2021) quien en lo sucesivo y únicamente para los

efectos de este contrato se denom¡nara como EL ALCALDE y OLVIN ORLANDO

CHAVEZ BARNICA, mayor de edad, casado, hondureño, con Documento Nacional de

ldentificación número 1601-1983-01274, con domicilio en esta ciudad de Santa Bárbara,

departamento del mismo nombre, quien en lo sucesivo y únicamente para los efectos de

este contrato se denominara como EL EMPLEADO, quienes encontrándose en el pleno

uso y goce de sus facultades mentales y libre ejercicio de sus derechos civiles, de forma

espontánea y sin coacción alguna han convenido en celebrar como el efecto así lo hacen

el presente CONTRATO IND¡VIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO, et

cual se regirá conforme a las clausulas y condiciones legales siguientes: CLAUSULA

PRIMERA.- OBJETO: EL EMPLEADO prestara a la mun¡c¡pal¡dad de Santa Bárbara su

actividad personal desempeñándose como VIGILANTE DE LA PLANTA

POTABILIZADOFü\, puesto creado para cuidar las instalaciones mencionadas la cual es

propiedad de esta entidad y que se encuentra ubicado en el barrio El Calvario de esta

ciudad.-CLAUSULA SEGUNDA.-FUNCIONES Y LUGAR DE DESEMPEÑO: En adición

a la cláusula anterior EL EMPLEADO, tendrá las funciones siguientes: 1) Ejercer la

vigilancia y protección de bienes muebles e inmuebles, asÍ como la protección de los

alrededores de la instalación.2) Evitar la comisión de actos delictivos o infracciones en

relación con el objeto de su protección. 3) Colaborar con el jefe de servicios públicos en

las directrices que se le den ya que este es un jefe inmediato, y otras activídades que a

él se le asignen, Si la municipalidad lo requiere este debe realizar dentro de la jornada

diaria de trabajo otras labores o ser trasferido a otro puesto de trabajo siempre y cuando

no se afecte su sueldo y horario establecido. CLAUSULA TERCERA.- JORNADA DE

TRABAJO: La jornada diaria de trabajo de EL EMPLEADO, será de una jornada de ocho

horas diarias de lunes a sábado.- CLAUSULA CUARTA.-VALOR DEL CONTRATO

Debido a que este CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO comprende labores que por

su naturaleza son permanentes y continuas en el Edificio Municipal de Santa Bárbara,

este se celebra por tiempo indefinido y el salario o sueldo mensual que recibirá EL

EMPLEADO será de TRECE MIL TRECIENTOS VEINTISEIS LEMPIRAS CON

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (L 13,326.45) que le serán pagados mediante la
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planilla de empleados y funcionarios de la Alcaldía Municipal, tomando en cuenta las

estipulaciones que ya la ley del trabajo establece como los primeros 60 días que son el

periodo de prueba en donde ambas partes pueden dar por terminada la relación laboral

sin tener que pagar indemnización alguna así como gozar de los derechos y

remuneraciones en concepto prestaciones sociales como décimo tercer y décimo cuarto

mes de salario, vacaciones, bonificaciones, licencias, aumento salariales y las

¡ndemnizaciones laborales, como auxilio de cesantía, preaviso, indemnizaciones por

accidentes conforme los casos que establece la ley y el Código del Trabajo a cuya

jurisdicción queda regida y amparada. En virtud de lo cual ambas partes ratifican las

clausulas y condiciones estipuladas en este CONTRATO INDIV|DUAL DE TRABAJO

POR TIEMPO INDEFINIDO expresando su absoluta conformidad y disposición en

cumpl¡rel mismo,

Bárbara, del Mun

mes de enero del

ra constanc¡a legal se suscr¡be por duplicado en la ciudad de Santa

¡o y Departamento de Santa Bárbara, a los tres días (03) días del

dos mil veinticuato (2024).
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EDGARDO ANTONIO BARAHONA TORO

Alcalde Mun¡c¡pal

OLVIN ORLANDO CHAVEZ BARNICA

Empleado
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO

Nosotros: EDGARDO ANTONIO BARAHONA TORO, mayor de edad, Casado

Licenciado, hondureño con Documento Nacional de ldentificación número 1601 -l 979-

01342, con domicilio en la ciudad de Santa Barbará del Municipio y Departamento de

Santa Bárbara, quien actúa en su condición de ALCALDE y por ende Representante

Legal del Municipio de Santa Bárbara, según se acredita mediante Certificación Número

dos mil seiscientos diecisiete guion dos mil veintiuno (2617 -2021), emitido por el Tribunal

Supremo Electoral, publicado en el diario oflcial la gaceta, en fecha veintiocho (28) de

diciembre del año dos mil veintiuno (2021) quien en lo sucesivo y únicamente para los

efectos de este contrato se denominara como EL ALCALDE y ODILIA ENAMORADO,

mayor de edad, casada, hondureña, con DNI número l60l-1968-00690, con domicilio

en este municipio de Santa Bárbara, departamento del mismo nombre, quien en lo

sucesivo y únicamente para los efectos de este contrato se denominara como LA

EMPLEADA, quienes encontrándose de estar en el pleno uso y goce de sus facultades

mentales y libre ejercicio de sus derechos civiles, de forma espontánea y s¡n coacc¡ón

alguna han convenido en celebrar como el efecto así lo hacen el presente CONTRATO

INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO, el cual se regirá conforme a

las cláusulas y condiciones legales siguientes: CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO: LA

EMPLEADA prestara a la municipalidad de Santa Bárbara su actividad personal

desempeñándose como ASEADORA DE LOS BAÑOS DEL MERCADO MUNICIPAL,.-

CLAUSULA SEGUNDA..FUNCIONES Y LUGAR DE DESEMPEÑO: EN AdiCióN A IA

cláusula anterior LA EMPLEADA, tendrá las funciones de aseo de baños así como otras

actividades afines para lo que la municipalidad requ¡era dentro de la jornada diaria de

trabajo o ser transfer¡do a otras actividades dentro de la municipalidad siempre y cuando

no afecte su salario y su categoría. CLAUSULA TERCERA. - JORNADA DE TRABAJO:

La jornada diaria de trabajo de LA EMPLEADA, será jornada diurna desempeñándose

en un horario de 8: 00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a sábado. CLAUSULA CUARTA.-

VALOR DEL CONTRATO Debido a que este CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

comprende labores que por su naturaleza son permanentes y cont¡nuas en la Alcaldía

de Santa Bárbara, este Se celebra por tiempo indefinido y el salario o sueldo mensual

que recibirá LA EMPLEADA será de TRECE MIL TRECIENTOS VEINTISEIS

LEMPIRAS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS (L 13,326.55) que le serán

pagados mediante la planilla de empleados y funcionarios de la Alcaldía Municipal,. En

virtud de lo cual ambas partes ratifican las cláusulas y condiciones estipuladas en este

CoNTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO expresando su

absoluta conformidad y dispos¡c¡Ón en cumplir el mismo, y para constancia legal se

suscribe por duplicado en la ciudad de Santa Bárbara, del Municipio y Departamento de

santa Bárbara, a los tres días (3) dias del mes de Enero del año Dos Mil Veinticuatro
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(2024).

EDGARDO A IO BARAHONA TORO

Alcalde Municipal
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ODILIA ENAMORADO

Empleada
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